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IIL Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 3247/1965, de 22 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica a 'don Miguel García Sáez.

En atención a las circunstancias que concurren en don Mi
guel García Sáez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la 
Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO -3248/1965, de 28 de octubre, por el que 
se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza al súbdito portugués don Antonio Pedro 
Barroso Ferreira.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Antonio Pedro Barroso Ferreira en solicitud de que le sea 
concedida la nacionalidad española por carta de naturaleza; 
lo dispuesto en el articulo diecinueve del Código civil y cumpli
dos los trámites y requisitos establecido^ a propuesta del Mi
nistro de Justicia y previa la deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintidós de octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don Antonio Pedro Barroso Ferreira, hijo de don Marcial Ferrei
ra y de doña Maria José Barroso, nacido en Gondarrén (Portu
gal) el nueve de septiembre de mil novecientos cuarenta, súbdito 
portugués.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos legales hasta que el interesado preste jmramento de fideli
dad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes gañolas, 
con renuncia a su anterior nacionalidad y se inscriba como 
súbdito e.spañol en el Registro civil correspondiente, con las 
formalidades legales y dentro del plazo de ciento ochenta días 
siguientes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el articulo doscientos veinticuatro del Reglamento para la apli
cación de la Ley del Registro civil, pasados los cuales se en
tenderá caducada la concesión

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRAN(3ISCO FRANCO

DISPONGO:
Articulo primero.—Se concede la nacionalidad española a don 

Clifford Bruce Luyck. hijo de don Herbert Luykc y de doña Clai- 
re Diem, nacido en Chittenango (Estado de Nueva York), Es
tados Unidos de América, el veintiocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y uno, súbdito norteamericano

Articulo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos legales hasta que el interesado preste juramento de fidelidad 
al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes españolas, con 
renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como súbdito 
español en el Registro civil correspondiente, con las formalidad 
des legales y dentro del plazo de ciento ochenta días siguientes 
a la notificación de la concesión, conforme establece el artículo 
doscientos veinticuatro del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Registro civil, pasados los cuales se entenderá cadu
cada la concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRAN(X>

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3249/1965, de 28 de octubre, pcyr el que 
se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza al súbdito norteamericano don Clifford 
Bruce Luyck

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don clifford Bruce Luyck en solicitud de que le sea concedida 
la nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto 
en el artículo diecinueve del Código civil y cumplidos los trá
mites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa la deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintidós de octubre de mil novecientos sesenta 
y cinco.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

* DECRETO 3250/1965, de 28 de octubre, por el que 
se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza al súbdito portugués don Ilidio Rogerio 
Díaz de Almeida.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Ilidio Rogerio Díaz de Almeida en solicitud «de que le sea 
concedida la nacionalidad española por carta de naturaleza; 
lo dispuesto en el artículo diecinueve del Código civil y cumplidos 
los trámites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa la deliberación dei Consejo de Ministros 
en su reimlón del dia veintidós de octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don nidio Rogerio Díaz de Almeida, hijo de don Joaquín D’Al- 
meida y de doña Augusta Moreira Díaz, nacido el seis de agosto 
de mil novecientos diecisiete en la Feligresía de Basteiros, Con
cejo de Paredes (Portugal), súbdito portugués.

Articulo segundo.—^La expresada concesión no producirá efec
tos legales hasta que el interesado preste juramento de fide
lidad al Jefe dei Estado y de obediencia a las Leyes españolas, 
con renuncia a su anterior nacionalidad, y se inscriba como 
súbdito español en el Registro civil correspondiente, con las 
formalidades legales y dentro del plazo de ciento ochenta días 
siguientes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el artículo doscientos veinticuatro del Reglamento para la apli
cación de la Ley del Registro civil, pasados los cuales se enten
derá caducada la concesión

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 3251/1965, de 2 de noviembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Briga
da de Artillería don Felipe de la Plaza Hernández.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería don Felipe de la Plaza Hernández y de confor- 
midád con lo propuesto por lá Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del dia veinticuatro de junio del corriente 
año, fecha en que cumplió .as condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

IVIÍNISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3252/196Í), de 28 de octubre, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado que hace 
doña Francisca Garcia Gallego, vecina de Begijar 
(Jaén), de un solar de 1.800 metros cuadrados de 
superficie, radicado en dicha villa, con destino a la 
construcción de una Casa-Cuartel para la Guardia 
Civil.

Por doña Francisca García Gallego, vecina de Begijar (Jaén), 
ha sido ofrecida gratuitamente al Estado una superficie de mil 
ochocientos metros cuadrados, sita en dicha villa al sitio deno
minado «Cruz de Piedra», a segregar de otra de mayor cabida, 
con destino a la construcción de un edificio para Casa-Cuartel 
de lá Guardia Civil.

Considerándose conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción (Dirección General de aquellas Fuerzas) la construcción 
del referido edificio, procede aceptar a tal fin la donación gra
tuita al Estado del terreno antes aludido que hace doña Francis
ca Garcia Gallego.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se acepta la donación gratuita al Estado 

por doña Francisca Garcia Gallego, vecina de Begijar (Jaén), 
de un terreno radicado en dicha villa al sitio denominado «Cruz 
de Piedra», con una superficie de mil ochocientos metros cua
drados, que linda al Norte, Este y Oeste, con tierras de pro
piedad de la donante, y con el Sur, cón la carretera de Begijar 
a Ibros, a se^egar de una finca de mayor cabida, con destino a 
la construcción de una Casa-Cuartel para la Guardia ClvU.

Artículo segundo.—^E1 terreno mencionado deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de la Di
rección General de la Guardia Civil, dependientes del Ministe
rio de la Gobernación, con la expresada finalidad.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se. llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Jaén para que en nombre del Estado concurra 
ál otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3253/1965, de 28 de octubre, por el que 
se acepta la donación gratuita al Estado que hace 
el Ayuntamiento de Ampuero (Santander) de una 
parcela de terreno de 3.003 metros cuadrados de su
perficie, radicada en dicha localidad, en calle de 
Calvo Sotelo, con destino a la construcción de un 
Parque de zona y viviendas de Camineros.

Por el Ayuntamiento de Ampuero (Santander) ha sido ofre
cido gratuitamente al Estado una superficie de terreno de tres 
mil tres metros cuadrados en dicha localidad, en la calle de 
Calvo Sotelo, con destino a la construcción de un Parque de 
zona y viviendas para Camineros.

Considerándose conveniente por el Ministerio de Obras Pii- 
blicas la construcción de aquel edificio, procede aceptar a tal 
fin la donación gratuita al Estado del terreno antes aludido que 
hace el Ayuntamiento de Ampuero (Santander).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo primero.--t)i acepta ia donación gratuita al Estado 

por el Ayuntamiento de Ampuero (Santander) de un terreno 
radicado en dicha localidad al sitio de «Cantarranas», o calle 
de Calvo Sotelo, con una superficie de tres mil tres metros cua
drados, que linda: Al Norte, calle de Calvo Sotelo; Este, parce
la propiedad de la Obra Sindical del Hogar, F. E. T. y de las 
J. O. N. S.; Sur y Oeste, herederos de Juan Garmendía; con 
destino a la construcción de un Parque de zona y viviendas 
para Camineros.

Articulo segundo.—El terreno mencionado deberá incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de la Di
rección General de Carreteras y Caminos Vecinales, dependien
te del Ministerio de Obras Públicas, con la expresada finalidad, 
que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la vi
gente Legislación de Régimen Local,

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Santander para que en nombre del Estado con
curra al otorgaminto de la correspondiente escritura pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO .3254/1965, de 28 de octubre, por el que 
se dispone la reversión al Ayuntamiento de Vera 
(Almería) de una parcela de terreno, y de dos a los 
cónyuges don Andrés Garcia Ruiz y doña Angeles 
Rodríguez Piernas, que donaron al Estado median
te escrituras de 13 de. enero de 1964.

Por el Ayuntamiento de Vera (Almería), y por los cónyuges 
don Andrés García Ruiz y doña Angeles Rodríguez Piernas, 
ha sido solicitada la reversión de una y dos parcelas de terreno, 
respectivamente, de cuatro mil setecientas veinticinco, trescien
tos cuarenta y cinco y quinientos metros cuadrados de super
ficie, que donaron al Estado medíante escrituras otorgadas en 
13 de enero de 1964. con destino a la construcción de una ^- 
sidencia-Intemado aneja al Instituto Laboral de Vera (Almería),

No habiéndose llevado a cabo ia referida construcción por 
el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, debido 
a diversas causas, y proyectando.se por los referidos donantes 
ceder tales parcelas a un Patronato local que se encargaría de 
aquélla, puesto que es de suma necesidad, procede acordar la 
reversión aludida al Ayuntamiento y particulares citados

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Articulo primero.—Se acuerda la reversión al Ayuntamiento 

de Vera (Almería) de una parcela de terreno de cuatro mil 
setecientos veinticinco metros cuadrados de superficie, radicada 
en dicha localidad, en el pago denominado «Llano de Alcana», 
que linda: Al Norte, camino viejo de Lorca y del Algarrobo; 
Levante, acequia de la Fuente Grande, y demás vientos, Barto
lomé Pinar Ponce. que donó al Estado mediante escritura otor
gada en trece de enero de mi! novecientos sesenta y cuatro.

Asimismo se acuerda la reversión a los cónjuiges don Andrés 
García Ruiz y doña Angeles Rodríguez Piernas, vecinos de dicha 
localidad, de dos parcelas de terreno en la misma, de trescien
tos cuarenta y cinco y quinientos metros cuadrados de super
ficie. respectivamente; la primera, al sitio «El Llano del Moji
gato». con frente a la carretera de Garrucha, aue linda; Al 
Norte, camino de Palomares; Sur, carretera de Garrucha; Le
vante, Antonio García Carmona, y Poniente. Juan Rodríguez 
Soler, y la segunda, en el misrro sitio, que linda: Al Norte y 
Sur, con la anterior; Levante, la antes descrita, y Poniente, 
un camino; cuyas tres parceles eran con destino a la construc
ción de una Residencia-Internado para estudiantes.

Artículo segundo,—Los citados terrenos deberán darse de 
baja en el Inventario de Bienes del Estado e inscribirse esta 
reversión en el Registro de la Propiedad.

Articulo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto y se autoriza al señor Delegado 
de Hacienda de Almería para que, en nombre y representación 
del Estado otorgue la escritura pública de reversión, en la que 
se hará constar la formal declaración de las personas y Ayun
tamiento citados, a quienes revierten los bienes, de que con la 
entrega y recepción de estos últimos en la situación de hecho y 
de derecho en que actualmente se encuentran, consideran en
teramente satisfechos sus derechos, sin que tengan nada que


